REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE COMO SINDICOS 

INFORMADOS POR LA CORTE DE JUSTICIA 


1. CATEGORÍA A – Estudios: Integrados por una mayoría con antigüedad no menor a 5 años en la matrícula.

2. CATEGORÍA B – Contadores: con una antigüedad no menor a 5 años en la Matrícula.

3. PRESENTACIÓN:  EN MESA DE ENTRADAS DE CORTE

4. DIRIGIDA:  Al Sr. Presidente de la Corte de Justicia de Salta Dr. Guillermo Alberto POSADAS  (modelo en www.cpcesla.org.ar)
· ESTUDIOS CONTABLES: La solicitud debe estar suscripta por cada uno de los Contadores que los integran, quienes no podrán inscribirse como profesionales independientes ni en otro estudio.

5. ESPECIFICANDO:

· Datos Personales completos

· Domicilio real y teléfono particular

· Domicilio del estudio y horario de atención al público

· Teléfono del estudio – Celular – E-mail

· Distrito donde desea actuar (Indicar en cada caso el domicilio que no podrá ser el del Consejo Profesional ni el de sus Delegaciones)

· ACOMPAÑAR
· Certificado expedido por el Consejo Profesional en el que conste antigüedad y antecedentes de posibles sanciones disciplinarias

· Constancias de antecedentes profesionales y académicos –las fotocopias deberán estar certificadas por escribano- (Currículo Vitae)

· Constancia de experiencia en el ejercicio de la sindicatura expedida por los Juzgados en los que actuó como Síndico (modelo en www.cpcesla.org.ar). La solicitud de las constancias debe ser requerida mediante nota dirigida al Juzgado respectivo.

6. CERTIFICADOS:

· De BUENA CONDUCTA expedido por la Policía de la Provincia.

· De ANTECEDENTES PENALES expedido por la UER (Caseros 670)
REQUISITOS PARA TRAMITAR CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES PENALES Y POLICIALES 

PARA SER PRESENTADOS ANTE LA CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

1. Certificado de antecedentes penales expedido por la UER (Unidad de Expedición de Reincidencia – Caseros 670)

La expedición del certificado demora 11 días corridos y el arancel es de $ 25,70 ó

4 días hábiles y el arancel es de $ 40,00

· El arancel debe depositarse en efectivo en el Banco Nación
· El trámite es personal (llenado de solicitud e impresión de huellas digitales)
· Llevar D.N.I. ó Cédula de la Policía Federal y fotocopia de la 1ra. y 2da. hojas del documento
2. Certificado de antecedentes policiales expedido por la Policía de la Provincia. La expedición del certificado demora entre 48 y 72 horas

Arancel: $ 15,00 
· Si el certificado se solicita por primera vez, se deberá presentar:

· 2 fotos tipo carnet fondo azul
· fotocopia de la partida de nacimiento
· fotocopia de la 1ra. y 2da. hojas del documento
· certificado de residencia

· Si no se solicita por primera vez y la misma se efectúa dentro de los últimos seis (6) meses, se deberá presentar:

· 2 fotos tipo carnet fondo azul
· certificado de residencia
· arancel: $ 20
MODELO DE NOTA 
Salta, ...... de Setiembre de 2.003

Al. Presidente de la

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

Dr. Guillermo A. POSADAS

SU  DESPACHO





El que suscribe    ................................................................, D.N.I. N°  .............................. , con domicilio real en  .................................................... de la ciudad de Salta, Tel.   ...................., Celular ........................., E-mail  ........................................ de profesión CONTADOR PUBLICO conforme al certificado que adjunta, en tiempo y forma al Sr. Presidente, respetuosamente solicita: 

1. Se le inscriba en la lista de  Síndicos Contadores para actuar en tal carácter en el Distrito Judicial (Centro, Norte y Sur).

2. Que a todos los efectos legales, constituye domicilio en  ........................................................... Tel. ................... de la ciudad de Salta.

3. Que adjunta certificados de antecedentes policiales y penales.

4. Adjunto Curriculum en .......... fojas.

Dios guarde a Ud.








.......................................

MODELO DE CONSTANCIA DE EXPERIENCIA EN EL EJERCICIO DE LA SINDICATURA QUE DEBEN SUSCRIBIR LOS JUZGADOS

CERTIFICO: Que en los autos carataulados "XXX CONCURSO PREVENTIVO/QUIEBRA” - Expte Nº 111111 que se tramita ente el Juzgado de Concursos Quiebras y Sociedades Nº X a cargo del Dr..........................................., Secretaría de la Dra........................................

actua como Síndico el Cr.....................................

. Se expide el presente en la ciudad de Salta a los  .............................    días del mes Setiembre del año dos mil tres para ser presentado ante la Corte de Justicia de Salta" 









PERIODO DE INSCRIPCION: La lista de Síndicos se renueva cada 4 años.  


Próximo Período de Inscripción: 1º al 24 de Setiembre de 2.003











